
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,  

Acceso a la Información Pública  y Buen Gobierno 

 

Documento de la Confederación Regional de Empresarios de Castilla-La Mancha 

  



 

 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Información Pública y Bueno Gobierno, la Confederación Regional de Empresarios de Castilla-La 

Mancha hace pública la siguiente información Institucional, Organizativa y de Planificación: 

 

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

La Confederación Regional de Empresarios de Castilla-La Mancha (CECAM  CEOE-CEPYME 

Castilla-La Mancha) es una organización empresarial, de carácter Confederativo o Intersectorial, 

sin ánimo de lucro, de ámbito regional, constituida en el año 1982 para la coordinación, 

representación, gestión, fomento y defensa de los intereses empresariales, generales y 

comunes, que está dotada de personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el 

cumplimiento de sus fines. La Confederación tiene su domicilio en Toledo, en la calle Reino 

Unido nº 3, 3ª Planta. 

 
La Confederación persigue como fines fundamentales representar y defender los intereses 

generales y comunes del empresariado en la sociedad ante las Administraciones, las 

Organizaciones Profesionales y todo tipo de entidades públicas o privadas, como vía ordinaria 

de representación y diálogo. Los órganos de gobierno de la Confederación apoyarán y 

canalizarán, los intereses y aspiraciones empresariales de cada uno de sus miembros  ante 

autoridades y organismos. Persigue asimismo fomentar y defender el sistema de iniciativa 

privada en el marco de la economía de mercado, promover y defender la unidad y la integración 

empresarial y propiciar el desarrollo económico de Castilla-La Mancha como medio de lograr 

una situación social cada vez más justa (artículo 6 de sus Estatutos Sociales). 

Pueden ser miembros de pleno derecho de la Confederación las organizaciones empresariales, 

Confederaciones o Federaciones, que tengan ámbito territorial provincial e intersectorial y las 

organizaciones empresariales sectoriales de ámbito pluriprovincial y que no exceda del de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. También pueden ser miembros asociados de la 

Confederación las empresas singulares que, por sus especiales características, sean admitidas 

de forma unánime por el Comité Ejecutivo de la Confederación. 

Puede consultarse el listado de organizaciones miembros de pleno derecho en: 

http://www.cecam.es/organizaciones 

Más información sobre la actividad desarrollada por la organización está disponible en la última 

Memoria de Actividades aprobada por la Asamblea General de la Confederación en 

https://issuu.com/cecam/docs/memoria18-cecam.  

 

 

http://www.cecam.es/organizaciones
https://issuu.com/cecam/docs/memoria18-cecam


 

 

La Confederación está regida por una Asamblea General, una Junta Directiva y un Comité 

Ejecutivo. La composición de estos órganos se indica a continuación. 

 

ORGANIGRAMA 

Presidente 

D. Ángel Nicolás García 

Vicepresidentes: 

D. Artemio Pérez Alfaro 
D. Carlos Ramón Marín de la Rubia 
D. David Peña López 
Dña. María Soledad García Oliva 
 

Comité Ejecutivo 

D. Ángel Nicolás García 
D. Artemio Pérez Alfaro 
D. Carlos Ramón Marín de la Rubia 
D. David Peña López 
Dña. María Soledad García Oliva 
D. Juan Francisco García Martín 
 

Junta Directiva 

D. Ángel Nicolás García 
D. Artemio Pérez Alfaro 
D. Luis Ramírez Sánchez 
D. Antonio Atiénzar Serrallé 
D. José Ruiz Martínez 
D. Carlos Ramón Marín de la Rubia 
D. Miguel Ángel Rivero López de Orozco 
D. Manuel Carmona Roldán 
D. José Luis Ruiz Heras 
D. David Peña López 
D. Inmaculada López Serrano 
D. José Miguel Bermejo Martínez 
D. Javier López Cortés 
D. María Soledad García Oliva 
D. Javier Arriola Pereira 
D. Pedro Hernández Berbería 
D. Félix Cuadrado Duque 



 

 

D. José Luis Fuentes Pantoja 
D. Humberto Carrasco González 
D. Juan Francisco García Martín 
 

 

 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Artículo 7 de la Constitución Española. 

Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical. 

Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. 

Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, de Asociaciones. 

Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones 

sindicales y empresariales.  

Estatutos de la Confederación Regional de Empresarios de Castilla-La Mancha, aprobados por 

su Asamblea General e inscritos en el Registro de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y 

Economía Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 

CONVENIOS 

Durante el ejercicio 2019 CECAM CEOE–CEPYME Castilla-La Mancha firmó un Convenio de 

colaboración en materia de: 

 

INTERNACIONALIZACIÓN 

En dicha materia se tiene firmado un Convenio con el Instituto de Promoción Exterior de Castilla-

La Mancha, organismo perteneciente a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que fue suscrito para la realización de acciones 

de promoción y formación en materia de comercio exterior e internacionalización para las 

pymes de Castilla-La Mancha durante el ejercicio 2019, y con un importe de 40.000 euros, cuya 

vigencia finaliza el 31 de diciembre de 2019. 

SUBVENCIONES 

Durante el ejercicio 2019 a CECAM CEOE – CEPYME Castilla - La Mancha le han sido concedidas 

subvenciones en materia de: 



 

 

Gobernanza 2019 

Proyectos dirigidos a la gobernanza del sistema de Formación Profesional para el Empleo, 

aprobados para la convocatoria 2019 por concurrencia competitiva, Resolución 15/03/2019 de 

la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en distintas líneas de actuación: 

LÍNEA 1. Prospección y detección de necesidades formativa en el sector productivo: 

PE/2019/04. Necesidades formativas de las empresas Instaladoras y Mantenedoras de fluidos y 

energía en C-LM. Concedido 50.000,00 euros. 

PE/2019/05. Necesidades Formativas del Sector Vitivinícola en C-LM. Concedido: 50.000,00 

euros. 

PE/2019/06 Necesidades formativas de Mandos Intermedios de las empresas y pymes en C-LM. 

Concedido:  50.000,00 euros. 

LÍNEA 2. Diseño programación y difusión de la oferta formativa para trabajadores ocupado de 

CLM: 

PE/2019/24 Guía de Orientación On-line: Formación Profesional. Concedido: 50.000,30 euros. 

PE/2019/25 Promoción y difusión de la FP para el Empleo en C-LM. Concedido:  49.999,20 euros. 

LÍNEA 3. Asesoramiento a las pequeñas y medianas empresas para facilitar y generalizar la 

formación de sus trabajadores:  

PE/2019/01. Servicio de Asesoramiento Formación Profesional para el Empleo para pymes de C-

LM. Concedido:  333.333,30 euros. 

CLM FPDUAL 

Proyecto dirigido a implementar acciones que vincule la Formación Profesional Dual del sistema 

educativo con el mundo de la empresa, iniciativa concedida por la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, regulado por el Decreto 41/2019, por un importe de 272.534,54 euros.                               

II BECAS CECAM. Movilidad Europea CLM 

Proyecto dirigido a ayudar a los jóvenes de Castilla-La Mancha a mejorar sus habilidades y 

competencias en el ámbito laboral, así como estimular su crecimiento profesional y 

enriquecimiento personal, a través de la realización de 3 meses de prácticas no laborales en 

empresas europeas de Irlanda y Bélgica. Subvención aprobada por la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes en concurrencia competitiva de la Resolución 08/11/2019, convocatoria 

2019, por importe de 292.926,07 euros.   

 



 

 

RELACIONES LABORALES 

Subvención aprobada por la Secretaria General de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha para los fines establecidos en la Disposición Adicional de la 

Ley 9/2002, de 6 de junio, de creación del Consejo de Relaciones Laborales de Castilla-La 

Mancha, por importe de 250.000 euros, para desarrollar actividades en materias relacionadas 

con las actividades laborales como por ejemplo Convenios colectivos, Negociación colectiva o 

Comisión Consultiva 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Programa de Asesoramiento en Prevención de Riesgos Laborales para empresas de Castilla-La 

Mancha 2019 (PROY-ASESOR-TO/002/19) 

Subvención concedida por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la realización de 

2.680 actuaciones en materia de Prevención de Riesgos Laborales, cuyos beneficiarios son las 

Pymes de Castilla-La Mancha por un importe total de 200.000 euros. 

AT-2019-0099: PROYECTO DE ASISTENCIA TÉCNICA E INFORMACIÓN PARA LA MEJOR 

IMPLANTACIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

Subvención concedida por la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales a CECAM, para 

la realización de un proyecto de asesoramiento personalizado en materia de Prevención de 

Riesgos Laborales, especialmente  dirigido  a  Pymes y  micropymes ejecutado, durante el año 

2019, por un importe de 211.099,40€ y 1060 actuaciones proyectadas. 

PLAN INTEGRADO DE GESTION DE RESIDUOS DE CASTILLA-LA MANCHA 

La realización de actuaciones que contribuyan a la consecución del propósito del Plan, centrado 

en alcanzar los máximos niveles de protección ambiental exigidos por la normativa vigente 

avanzando hacia una economía circular, junto con la reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero, contribuyendo así a la lucha contra el cambio climático.  La cuantía anual es de 

30.000 euros, si bien tiene un plazo de ejecución plurianual, en consonancia con el periodo de 

vida del Plan Integrado de Gestión de Residuos de Castilla-La Mancha.  

 

  



 

 

 

 

INFORMACIÓN ECONÓMICA 

 

Liquidación Presupuesto Ejercicio 2018 

 

 

Presupuesto Ejercicio 2019 

 

  



 

 

INFORME DE AUDITORÍA 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

RETRIBUCIONES DE LOS CARGOS 

Ninguno de los cargos mencionados en el apartado Organigrama recibe retribución alguna por 

el desempeño de estas funciones. 

 

 

 

 

 

 
 

 


